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acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencla 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogado por otro períodO de igual duración, 
si se ,cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la 
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido , a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplldos veintiún años de dedad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto flsico ni enfermedad infecto-conta
glosa que le inhabilite para el ejerCicio del cargo. 

e) , Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en SUlS instanclas a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley ar
ticulada de Funcionarios 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo. 

1) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derecho!' 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal 
qu prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Quinto.-QUienes deseen tomar ¡jarte en este concurso-oposi
ci6n presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualqUiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de 
la presente Resolución en el «Boletin Oficial del Estado», ma
nifestando en las mismas, expresa y detalladamente, que en 
la fecha de expiración del plazo ,de admisión de solicitudes re
únen todas y ' cada una de las condiciones exigidas, acompa
ñándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado 
los derechos de examen y de formación de expediente. 

sexto.-EI aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentaren el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los docmnentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convo
catoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. , . 
Madrid, 18 de junio de 1OO8,-P. D., el Director general de 

Enseñanza Superior e Investigación, Federico Rodríguez. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 18 de junio de 1968 p<Jr la que se con
voca concurso - oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Fisiologta animal», vacan
te en la Facultad de Farmacia de la Universidad 
de Madrid. 

Ilmo. Sr. : A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.--Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Farmacia de la Universidad expre
sada, adscrita a la enseñanza de «Fisiología animal», debiendo 
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la orden ministerial de 
5 de diciembre de 194~ (<Boletín Oficial del Estado» del 19) , 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección 
General de ' Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 
(t;Boletin Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
E'scuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecidO 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 

o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-EI nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual ' duración, 
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la 
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del título de , Doctor. ' 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones sigUientes : 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejerciCiO de funciones públicas. 

d) No padecer defecto fislco ni enferinedad ,infecto-conta
giosa que le inhabilite para el ejerciciO del cargo. 

e) Haber aprobado los ejerCiciOS y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del · título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en SUlS instancias a ju
rar acatamiento a lOS Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley ar
ticulada de Funcionarios, 

g)La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. , 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo. 

1) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal 
qu prevé el artículo 66 de la Ley de Proce,dlmiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposl
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualqUiera de los Centros preVistos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicaCión de 
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», ma
nifestando en las mismas, ' expresa y detalladamente, que en 
la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes re
únen todas y cada una de las' condiciones exigidas, acompa
ñándose a aquéllas lOS recibos jm¡tificativos de haber abonado 
los derechos de examen y de formación de expediente. ' 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los docmnentos acreditativos 
de reunir las condiciones y reqUisitos exigidos en esta convo
catoria. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1OO8,-P, D., el Director general de 

Enseñanza Superior e Investigación. Federico Rodríguez. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

RESOLUCION del Tribunal de la opOsición libre 
a plazas de Profesores de entrada de «Dibujo ar
tístico» de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos por la que se convoca a los aspirantes 
admitidos para su presentación y comienzo de 
ejercicios. 

Se convoca a los aspirantes . admitidos a la oposición libre 
a plazas de Profesores de entrada de «Dibujo artístico» de las 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Almeria (2), 
Arrecife de Lanzarote, Avila, Baeza. Jerez de la Frontera, 
Huéscar, La Coruña, Málaga, Mérida, Santa Cruz de la Palma, 
Santa Cruz de Tenerlfe, Teruel y Valencia, cuyas relaciones 
fueron hechas públicas por Resoluciones de la Dirección Gene
ral de Bellas Artes de 24 de mayo de 1967 «<Boletín Oficial 
del Estado» de 29 de junio), 9 de diciembre de 1967 «(Boletín 
Oficial del Estado» del 23,), 24 de abril de 1968 «(Boletín Ofi
cial del Estado» de 13. de mayo) y 6 de junio de 1968, para 
que comparezcan el día 2 de septiembre próximo. a las diez y 
media de la mañana, en la Sección número diez de la Escuela 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Madrid (avenida de 
la Ciudad de l¡3arcelona, número 25) , para proceder al acto de 
presentación al Tribunal e iniciar seguidamente la realización 
de los ej~rclclo~ de la oposición. 

El temario para el segundo ejercicio y las cara.cterísticas y 
contenido del cuarto serán los siguientes : 


